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DE L l PROVimi DE WM. 
>!.' ;«v. ADVERTENCIA OFICIAL. 
u* • • í • •. . . . . 

' Duego qae los S r e i . A l c a l d e s y Soctetarioa r e -
cibftn los n ú m e r o s d e l üo fe í tn que correspondan a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fijo un e jemplar en el 
tótio de costumbre donde p e r m a n e c e r á has ta e l re
c ibo d e l numero s iguiente . 

L o s Secretarios c u i d a r á n de eensenrar los Bole-
Utm coleccionados ordciadamente para su encua 
d e m a c i ó n q u e d e b e r á Tcriflcarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MÍEItCOLES Y VIERNES. 

L a s suscnciones se admiten en l a imprenta do R a f a e l G a n o é lujos, 
P l e g a r i a , 14,-(Puesto de los Huevos . ) 

PnBcros..; P o r 3 mesos30 r s . — P o r 6 . i d . 5 0 , pagados a l s o l i c i t a r l a 
suscnc ion .* •• 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

• L a s d isposic iones de las . Autor idades , escepto 
tas que sean á ins tancia de parte no pobre, se i n - ' 
sertaran oficialmente; iasimismo c n a l q ü l c r ' a n u n c i o 
concerniente ftl s e rv i c io nac iona l , (juc dimane de 
las mismas; pero los de i n t e r é s pa r t i cu l a r p a g a r á n 
un r e a í , adelantado, por cada l i n c a de i n s e r c i ó n . 

(PARTE OFICIAL 

Prtiilcutia di l Consej» it liDistiu. 
" 7 ' li - '—~. * . .Jj:r ' : rv 

•<s S : ' M ; el Rey- (q. D . G.) continiia 

a l frente del Ejército, y el día 22, á 

' las dos de la tarde, íentró en San'Se--

o^astian con su Cuartel Real, . 

- S. A. R. la Serenísima-Señora 
Princesa de Asturias; continúa 
sin) novedad en su importante 
salud en el Real Sil;o de El Pardo. 

! . '...i(Gaceta del22 de Febrero.) • • . : . ' Í V ; : . : 

Hespaclios telcgraflcos y Dolidas 
referentes á In Insurrección carlls-

,] ta en el Norte, recibidos hasta la 
: <- imidrugaila de hoy. 

Vitor ia 2 1 , 3 r..—Guerra 21 ;Fe ; , 

fcrero, 5'20 t . — E l . Ministro, Gfuerr 

,ra al .Presidente Consejo y al Subae-

cretario: . ... . 

«Azcoitia 20 Febrero, ^^23 n . — 

, S . M : se trasladó hoy á Azcoitia,don

de se halla con su Cuartel Real, é h i -

!20 una escúrsion á...Azpeitm_pam ;'re-. 

•vistor los divisiones Espina y R u i z 

Dana. E l recibimiento en ambas po

blaciones ha sido ^éñtosiastá, engala

nadas Ins casas conrcolgaduras y .las 

calles con arcos de triunfo.' L a salud 

del Rey es inmejorable'.» . . . 

—Tolosa-21, I1'B5 n.—Guerra ' 22 : 

- 'Kebreror-Í ,2(>-badrugada. ,—jiinis- .1 

.tro¡tQuatra ;I?r.esidente Consejo,, Siih-, 

secretario Guerra^ '':Ji'- 0^"í--' • - '^V1' 

: «Como consecuencia del combate 

sostenido ayer por el General Loma; 

para apoderarse del monte Hermo, y ' 

del movimiento generalrdel primeroy; 

seguido cuerpos y división de reser-

va. 'el enemigo empezó anoche á eva

cuar esta .ciudad,, .saliendo esta, ma-' 

ñnná dos batallones. vizcaínos. '. 

1 S. M . al frente de-la' d iv i s ión -Gor 

yeneehe, ha entrado^en'ellaiá las dos 

'y,'iñedia".de l a tnrdél 'V"' " ' 

' í Snñ. Sebastian "21'9 m.—Guerrra 

¿21;Febrero,. ' l l ' j K - máoána.—I>resi-

dente;y Ministro .Gil erra el Goberna- : 

dor .militar. ' ,.; ; 

«En este" niornento.'nuev^ m a ñ a n a , 

sé me da parte de que á las tres do 

esta madrugada han abandonado los 

carlistas San Márcos, Santiagomendi 

y.Choritoquieta. Mando, dos compa-

iiiasá ocupar San Márcos.» . " . ; 

San Sebastian 21, 7 n.—Guerra 21 

Febrero, 9'39 noche. —Gobernador 

militar Presidente del'Consejo y M i -

.'nistro Guerra: . 

;«Iíor noticias positivas sé que los 

Generales Morlones y Loma pernoc-

, tan en Yillabona. Brigada, Otal en 

Lasarte. General Martínez Campos 

ha pasado 4 las tres por Hernani sin 

novedad, y ' seguido marcha para 

Andoain .« . / . . . . „ , « . . , > , ; 

San Sebastian. 21', .Í2:'m.—^!G'uerra 

21 Febrero, 6'311,—Ministro Guerra 

Gobernador mil i tar : ,..r„..j i .! •;. -.¡.i 

• ' ÍAiiabá dé ' l íégar 'üh Vapor 'ie San 

línun de L u z con 90 presentados. Me 
, i^icen hay muchos mas. Vuelve el va-

tpbr á'busoárlds;'»* í •— ¿'X.-.'v ¡ .-«.!. 

Pamplona 21, 3,'25 n.—Guorra 21 

Febrero, 8'47 n .—Capi tán General 

Ministro Guerra: •• : . ,. v , 

' . . • S i n novedad;.Se han presentado 

- 29 carlistas en Puente la-Reina; ocho 

en Pamplona con un Teniente, y bas

tantes en Lodosa, todos con armas y 

caballos.» 

- . Vi tor ia 22, '.m. n.—Guerra 22 

-Febrero,'2'4.m.rrrGeoeral .encargado 

despacho -Ministro Guerra: 

«No ocürre novedad:: Se 'hah pre 

sentado á indultó eñ ésta capital-'SO 

individuos carlistas de los batallones 

Alaveses',' y en L a ; Guardia dos Of i 

ciales y ochó individuos de tropa.» 

Gobierno de provincia. 

| M I N A S . ' . / " 

D O N T I B A L D O D E A Z E I A Z Ú , 

Ooiernador civil interino de esta 
.. provincia. 

• .HagOiSaber:.que.por D . Ramón G . 

Puga Santalla, Apoderado de D., Be

nito Otero veciiio de esta ciudad, re

sidente en la misma, calle de Puerta 

Sol, número 2, profesión Comercian

te, estado casatlo,' sa ha presentado en 

la Sección de Fomento de este G o 

bierno de provincia,en el d ia -g í del 

mes.de laifecháíá'Ias doce de su ma-

üaña' una solicitud de^registró pidieh-

dó 'db'cepértenéhciásdela'minade hiér-

í o y o i t ó » metaÍés ' l lamada' 'Za Elena. 

sita en O r m i n o común del pueblo de 

Braüuelas, Ayuntamiento de Requejo 

y Corús, parage.que llaman L a Mina 

y linda N . tierras del barrio de labra

dores, S. camino de, Santa Elena y 

cerro deLcotornó', O. el mismo cami.-

no y la Nevera vieja y . a l E . con tier

ras comprendidas entre dicho camino 

y la carretera i Benavente;- hace la 

designación de las-citadas doce perte

nencias en forma siguiente: se t end rá 

por punto deipartida uno situado en 

él camino de Santa, Elena 10; metros 

al O . del centro de una labor antigua 

conocida .por la mina, -desde donde se 

medirán al N . 300, a l S. 300, á l ' E . 

100 y al O. 100, cerrándose el p e r í 

metro. 

Y . habiendo' hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de

pósito prevenido por.la ley, he admi

tido definitivamente, por decreto de 

este-dia la presente solicitud, sin 

perjuicio de tercero; lo que se anun

cia por medio del presente para qué 

en el término de sesenta.dias contados 

desde la fecha de este edicto, pueda i 

presentar en este Gobierno^us oposi

ciones los que se consideraren con de

recho al todo ó parte de r t é r r eno so l i 

citado, según previene el art. 24 de 1» 

ley de miner ía vigente. 

León 21 de Febrero de 1876.— 

Ubaldo de A t p i a z ú ; : . . . 

Diputación provincial. 

COMISION P E R M A S d T E . '' 
. . i St!¡M del 7 dt Eotro de i $ ! í . , 

' -Hacieñdo'üso de las fácültádes que 

confiereá lá Comisión'él 'Srt! 47 dé l» 

ley ^electoral, se; acordó' 'aprólíar l a 

niieva 'áivisibn de xó lég ios ' dispiiestá 
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por los Ayuntamientos de Ponferrada, 
Villafrnnca del Bierzo y L a Pola de 
Gordon, remitiendo los expedientes 
al Señor Gobernador con el mismo 
objeto. 

Infringiéndose lo dispuesto en el 
art. 36 de la ley municipal y Real de
creto de 31 de Diciembre ú l t imo, con 
la reducción á un solo colegio electo
ra l de los tres establecidos en el d is 
trito de Valderas, quedó acordado no 
haber lugar á aprobar el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento en el 
particular, comunicándolo al Sr . Go
bernador de la provincia á los efrfctns 
del art. 47 de la ley electoral. 

F u é aprobada la cuenta de estan
cias devengadas por acogidos provin
ciales en el Manicomio de Valladolid 
durante el mes de Diciembre ú l t imo, 
acordándose el pago de las 1.C85 pe
setas do su importe. 

Accediendo á lo solicitado por M a 
nuela Fernandez, hospiciada que fué 
en el de esta ciudad, 'se acordó conce
derla licencia para contraer matrimo
nio con Fernando Garcia, señalándola 
la dote de 40 pesetas, 

Acreditado en forma el escaso des
arrollo de las gómelas bijas de Ju l i án 
de Oviedo, vecino de Benuza, se acor
dó prorogar basta el dia 15 de Junio, 
próximo el socorro que viene disfru
tando para atender á la lactancia do 
aquellas. 

Hallándose dentro de las prescrip
ciones reglamentarias lo solicitado 
por Gregoria Gooiez, domiciliada en 
Cebatiico, Manuel Salogre, vecino de 
Laguna de Negrillos, y Bernabé P é 
rez Kojo, de Villater, se acordó reco
ger en el Hospicio de Astorga í l a 
n iña Jacinta, hija de la primera, y 
conceder á loa dos últimos un socor
ro para atender á la lactancia de sus 
bijos. 

Eesuelto por el Exorno. Sr . Minis
tro de la Gobernación, en te légrama 
de este dia, á los efectos del párrafo 
3,°, art. 6.' de la ley de 24 de Junio 
de 1873, que la entidad puello es s i 
nónima de Ayuntamiento, se acordó 
quedar enterada de las resoluciones 
de los Ayuntamientos de A l i j a de los 
Melones, Villaquejida, Villadecanes, 
Castropodame, Mansilla de las Muías, 
Vega de Espinareda, Villamafian, 
Turcia , Vegaquemada, Carrizo, S a -
riegos, Vegamian, Valle de Finol le-
do, Cabañas Raras, Villademor, A r -
don, Riaño , Sancedo, Vega de V a l -
caree, Gorullón, Vil layandr», V i l l a -
velasco, Posada de Valdeon, Cuadros, 
S Andrés del Rabaned», Llamas de 
l a Rivera, Congosto, Benavidei, L a 

Bañeza, Camponaraya, Lago de Ca-
rucedo, Vil laquilambre, Valencia .de 
D . Jnan, Cebrones del Rio , Borrenes, 
San Esteban de Valdueza, Rop'erne-
los, Vil lamizar , Berlanga, Valdepolo. 
Villaseláu, Laguna Dalga , Mata l la -
na, Santas Martas, Igüeña , S. C r i s 
tóbal de l a Pó l an t em, V i l l a m e g i l , 
Santa Colomba de Somoza, Renedo, 
Rediezmo, Castrocalbon, Folgoso, Po-
bladura dé Pelayo Garcia, Valdepié-
lago. Toral de los Guzmanes, Sala-
mon. Carrocera, Noceda, Cubillas de 
Rueda, Balboa, Joaril la, Priaranza 
del Bierzo, Riego de la Vega, E n c i -
nedo, Santa María de Ordás , Santa 
Cristina, Villacé, Laguna de N e g r i 
llos, L a E r c i n a , Pá ramo del S i l , Bo
ca de Huérgano , Andanzas, Riello, 
Fresno de la Vega, Murías , Zotes, 
Peranzanes, S. Esteban de Nogales, 
Puente Domingo Florez, Boflar, V a l -
derrey, Gordondllo, Oseja, Armunia , 
Pojares de los Oteros, L a Vega de A l -
manza, Santa Colomba de Curueño , 
S. Pedro Bercianos, Cebanico, Tore-
no, Rioseco de Tapia, Carracedelo, 
Cea, Fresnedo, Cistierua, Santove-
nia , Valderrueda, Villasabariego, 
Santa María del Páramo, Matanza, 
Gusendos y Arganza , suprimiendo 
los diferentes colegios y secciones, y 
croando uno solo, por no contar ocho
cientos vecinos, disponiendo en su 
consecuencia el archivo de los datos 
remitidos, 

Termitiadoen24doI corriente el pla
zo de garant ía para la recepción defini-
tivadelasobras delcaminovecinal que 
de Ponferrada conduce á Salas de los 
Barrios, de Ja que es contratista don 
Dionisio Lago, quedó acordado que 
por el Director de obras provinciales 
y Diputados residentes en Ponferrada 
y los Barrios, D . Mateo Garza, don 
D . Rafael Perejon, y D . Francisco Ja
vier de la Rocha, se reciban dichas 
obras, levantando al efecto la oportu
na acta para someterla á la aprobación 
de la Diputación. 

Careciendo la Comisión provincial , 
fuera de sus empleados, de una Junta 
consultiva con quien entenderse en 
las dudas y reclamaciones sobre eje
cución de obras provinciales, se acor
dó, para resolver lo que proceda, en 
l a producida por D . Dionisio Lago , 
con motivo de la liquidación de las 
obras del camino de Ponferrada á Los 
Barrios de Salas, rogar al Sr . Inge
niero Jefe de Caminos que se sirva 
emitir su ilustrado informe en la m a 
teria. 

CONTADURÍA PROVINCIAL-

PRESÜPÜESTO DE 4875 i 76. MES DE DICIEMBRE. 

EXTRACTO de la cuenta del raes de Diciembre correspondiente al aflo económico de 1875 
á 1876, lal como aparece en la formada por el Deposilario de fondos provinciales 
con fecha 21 del actual y que se inserta en el BOIETIN OFICIAL al tenor do lo d i s 
puesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad provincial. 

CARGO. 

Piimeraraenle son cargo las existencias q«e resultaron en la Do-
posilaria y Estableoimienlos de Inslrúocion pública y Benefi
cencia al fin del mes anterior. . . • 

Por producios del Instituto do 2.* enseñanza 
Idem de id . de la Escuela Normal. • 
Idem de id. del Hospicio de León. . • , . . . • . • 
Idem de id. del de Astorga • • • 
Idem del contingente provincial de 1875 al 76. . . . ' . . 
Idem de id. por anos aulerioies. . . . . • • • • • 
Idem de réintegros 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría i los Establecimientos de 
Inslrucciou pública y de Beneficencia. . . . . . . . 

TOTAL CARGO. '. . . . 

Péselas, cénl . 

180.668 68 
50 » 

» » 
596 16 
608 56 

54.507 51 
6.446 55 

'25 » 

25.594 » 

248.296 2d 

publi 

D A T A . 

Salisfeclio & personal de la Diputación provincial 
Idem á gastos de material de oficinas. • . 
Idem h servicio de quintas. . . . . . 
Idem á id . de bagajes 
Idem á publicauion del Boletín oficial. . . 
Idem íi calamiilades públicas.. . • • 
Idem i personal de la Secion de caminos. . 
Idem .'i material de id 
Idem al personal ;dc la Junta de Instrucción 
Idem A Instituto de 2 * enseñanza. . . . 
Idem á material de id 
Idem al personal de l.i Escuela Normal . . . . 
Idem á material (le id • 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas. . 
Idem i estancias de dementes. . . . • 
Idem á id. en el Hospital de León. . 
Idem i id . en la Casa do Misericordia. 
Idem á personal del Hospicio de León. . . 
Idem á material do id 
Idem á personal del Hospicio de Áslorga. . 
Idem a material de id • • 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada, 
Idem á material de id 
Idem á id. de la Casa de Maternidad 
Idem 4 gastos imprevistos 
Idem á construcción de carreteras. . . 
Idem á obras diversas 
Idem á otros gaslos 
Idem á obligaciones pendientes de pago. 

MOVIMIENTO DE FONDOS' 

Por las remesas i los Establecimientos en Diciembre.. 

TOTAL DATA. . 

R E S U M E N . 

IMPORTA EL CAneo. 
IDBH LA DATA. . 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Depositarla provincial 1S1.257 87 
En la del Instituto *27 39 
En la de la Escuela Normal o ' » «¡5 
En la del Hospicio de León 6.160 68 
En la del de Astorga l - l o » 07 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. . . . 394 51 
Eo la de la Casa-Maternidad de León 199 42 

688 72 
889 54 
287 50 
188 85 
995 45 
612 75 
157 96 
400 » 
252 08 

,945 81 
741 45 
614 56 
167 25 
<66 66 
5.70 • . 
505 » 
,589 » 
770 74 

.907 5 i 
587 48 

.728 45 
105 11 
098 65 
259 52 
818 67 
707 50 

.000 » 
524 79 
483 > 

25.594 » 

87.687 79 

248 296 26 
87.087 79 

(60 608 47 

TOTAL ISDAL. 160.608 47 

León 51 de Enero de 1876.—El Contador de los fondos provinelales, S a l u i -
tiaie Pesadilla.—V.* B . ' — E l Vice-Presidenle, Ricardo Mora Varona. 
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Oficinas de Hacienda. 

IdiniDistraeion eeoDúmica de la provincia de Lena. 

Cmprcsllto naclonnl do 175 millones 
de pesetas. 

I M P O R T A N T E . 

Debiendo admitirse el primer décimo 
•de los lilulos representativos del E m 
préstito nacional de 175 millones de pe
setas, en pago de cuotas del 4.° trimes
tre de las contribuciones, do inmuebles, 
cultivo y ganadería é industrial del ac
tual ano económico, en conformidail i lo 
dispuesto en Iteal orden d i 27 de Enero 
•último, 

•Hago sabor: Que desde el (lia i . ° 'de 
Marzo próximo hasta 51 del mismo, que
da abierta en la Sección de'esta Admi
nistración económica en las horas ordi
narias de oficina, sin escepluar los dias 
festivos, la reclamación dé los caiiges de 
recibos provisionales ile!- referido Em
préstito nacional de 175 millones de pe
setas, por los títulos definitivos, con ar
reglo ai art. 7.* de la instrucción publi
cada en la Gacela del día 30 del citado 
mes de Enero . v e n .cuniplimienlo. á la 
circular I U la Dirección general del Te- -
.soro,-fecha 7 del actual. 

Los Sres. Alcaldes dé los pueblos (le 
esta provincia cuUa.rAn, bajo su respon
sabilidad, de mandar sacar copias, de 
.esta circular,- que lijaríui en los sitios-
mis públicos de la población, h fin de 
que sea conocida de lodos los contribu
yentes ésta disposición de la Superiori
dad; cuidando asi bien de reproducirlos 
anuncios, caso de ser deteriorados ó ar
rancados, ó valerse de los demás medios 
que el uso ó la costumbre hayan esta
blecido, para que nadie pueda alegar 
ignorancia en servicio tan importante. 

León 9 de Febrero de 1876.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

Conlrlbuclon industrial. 

PATENTES. 

CIRCULAR. ( 

L a exigua recaudación de patentes 
obtenida en esta provincia desde 1.° de 
Julio del ano último hasta finos dé Ene
ro próximo pasado; prueba la falla de 
celo de los Señores Alcaldes para evitar 
que los industriales que concurren i las 
ferias y mercados de sus localidades y 
venden en ambulancia, ejerzan sin estar 
autorizados con los correspondientes re
cibos de pago. 

Llamo, sobre tan importante servicio 
la atención de dichas autoridades, enca
reciéndolas la necesidad de que manden 
vigilar & sus Subordinados para que im
pidan semejante abuso, que tanto perju
dica al Tesoro, como á los comerciantes 
•que satisfacen sus cuotas respectivas. 

L a Administración por su parte tiene 
•adoptadas las medidas necesarias, para 
evitar este mal, que no podrá atajar 
•completamente sin el auxilio de las es-

preiadas autoridades locales, cuya coo
peración espero obtener en nombre de 
la Ley y del'patriotismo que reconozco 
en todas. 

León 22 de Febrero de ¡1876.—El 
Jefe económico, José C. Escobar. 

Sección de Propiedades. 

Uelacion de los compradores de Bienes 
Nacionales cuyos plazos vencen en el 
mes de la fecha. 

CLEOtO P O S T E H I U R . 

N ú m e r o y nombres. 

100 Félix Armengol. 
101 Juan Manuel López. 
102 - Vicente Diez Canseco. 

» Martin Garrido. 
103, Baltasar Provecho. 

. » ' Luis Provecho. 
l O i ' Hérm'enegildd Fresno. 
105 José (lasado. 

o Melchor Siintamárta. 
106 Alanasio Udlego. 

• Juan Díaz. 
107 Vicente Centeno. 
109 Gabriel Ilndriguez. 

» Dámaso Merino.' 
110 Félix A'nnéngol. 
111 Isidro Llamazares. 
112 Santiago Berjon. 
115 Dasiliolül: 

' » Hermenegildo Fresno. 
1(4 José del Corral. 
115 ' Pablo Santos. 
116' Marcos Prieto.' 

» Pablo Santos. 
117 Pablo Itndrigucz. 

» Angel Snnclioz. 
118 Manuel Sanios. ' 

» Julián Llamas. 
119 Gonzalo Rivera. 

> Manuel Santos. 
120 Juan Paslrana. 

» Manuel Santos. 
121 El misino. 

» Domingo Gutiérrez Calderón. 
122 Gregorio Barrienlos y comps. 

» El mismo. 
125 Dionisio Diez. 
126 Giegorio Barrienlos y comps. 

» E l mismo. 
127 E l mismo. 

> Manuel Garrido Ponga. 
128 Hipólito Aller. 
195 Piiinilivo Barrio. 

» Miguel Gama. 
196 Ambrosio Gómez. 

• Isidoro Ugidos. 
197 Isidro García. 
198 Fennin Boada. 

> Hipólito de Robles. 
199 Eustasio Lescum. 

» E l mismo. 
200 Petra González. 

» Eustaquio Lescum. 
201 Valenlin Alonso, 
202 E l mismo. 

> E l mismo. 
203 Juan Ordoflet. 
205 Torihio García. 

• Francisco Giménez. 
.208 Bernardo Diez. 

» Angel Casas, hoy sus herederos. 
209 Pablo Fernandez. 

> Benito Sacristán. 
210 Lesmes Franco. 

» Tiburcio Prieto. 
211 Juan del Rio. 
212 Silvestre Martínez. 

• Dolores Corzo. 
214 Santiago Diez. ' 

• Juan González. 
215 Gerónimo Vega. ' 
216 Santiago Bguiagaray. 

• E l mismo. 

217 José García. 
» Béntura Melón. 

218 Vicenlt Alvarez. 
> Juan Méndez. 

219 Benito Gaicia. 
221 Remigio Gago. 
223 Miguel Banciella. 
224 El mismo. 

» Telesforo Fernandez. ' 
225 Marcos Godos. 

» Juan Eguiagaray. 
226 E l mismo. 
226 El mismo. 
227 El mismo. 

» José Martínez. 
228 Nicolás Mnrán. 

> Manuel Méndez. 
229 Pedro del Rio. 

Antonio Alonso. 
250 Marcos García. 

> Ignacio José del Corral. 
231 Benito Sacristán," ' " ' 
232 Mauricio González. 
233 Julián Gaicia Rifas. 
234 Santos Argnero. 
235 Pedro'González. 
257 Pablo León y Brizuela. 
258 Beniio Ordonez. 
239 Francisco Cubría. 

> Manuel López. 
240 El mismo. 

> Miguel l.nrenzana. 
241 José Minia Compadre. 
242 José Aller. 

> El mismo. 
243 El mismo. 

» Felipe l'uenle. 
244 Joaquín Gaicia. 

• Lázaro de Robles. 
245 Andrés Compadre. 

• Julián González. 
246 Hilario Prielo. 
• » E l mUmo. 
247 Cosme de Castro. 

» E l misino. 
248 Aguslin Rodríguez. 
250 Hipólito Aller. 
251 Fernando Rodríguez. 
252 Pelayo'Alegre. 

» Gregorio Diez González. 
105 Juan Diaz López. 

» Basilio G i l . 
106 José Escudero Fernandez. 

» El mismo. 
107 Miguel Pozuelo. 

» E l mismo. 
108 José Latas. 

• Joaquín do Moya. 
109 Lorenzo Diez. 

» Manuel Melendez. 
110 Santiago Alonso Fuertes. 

» E l mismo. 
111 E l mismo. 

• Miguel Rodríguez. 
112 Gabinn Bravo. 

» Rafael González. 
113 E l mismo. 

• Santiago Alonso. 
114 Gregorio Alonso. 

» Vicenle Gulierrez. 
115 Valenlin Pozo, 

> José Fernandez. 
116 Anlmiio González Garrido. 

' Isidro García. 
117 José Gómez: 

> Santiago Cano. 
118 Policarpo Sandobal Santamaría. 
118 Francisco Alonso Cordero. 
119 E l mismo. 

• E l misino. 
120 Roque García. 

» Manuel Alonso. 
121 Miguel Arteaga. 
122 Andrés Botas. 
123 Felipe del Campo. 

> José Juan. 
124 E l mismo. 

» Pedro del Valle. 
125 E l mismo. ' 

• E l mismo. 
126 Sra. Marquesa de Campo Fie l . 

127 Joaquín Segado. 
128 E l mismo. 

> Hermenegildo Martínez. 
129 Gerónimo Ordás. 

> Mateo Salvadores.. 
130 José Vázquez de la Faba. 
152 Bernardo Garcia. 

» Pedro González. 
155 Manuel del Pomar. 
134 Juan Antonio Garcia. 

» Gaspar Cabero. 
135 E l mismo 

• Domingo López. 
» Santiago Alonso. 
» Pablo Fuertes. 

136 José Garcia Gutiérrez. 
» Aguslin Munlz. 

137 Ildefonso Blanco. 
» Maleo Rodríguez. 

138 Lorenzo Sánchez. 
» Mallas Arias. 

139 El mismo. 
140 Vicenle Garcia. 
141 Luis Roldan. 

• Fennin C. Sarmienta. 
142 Manuel García. 
145 José Latas. 

» Angel Alonso. 
444 Baltasar López. 
145 José Fernandez. 

• José Yévenes Romero. 
146 José Marlinez. 
147 Casimiro López. 

> Juan Menendez. 
148 E l mismo. 

» El . mismo. 
149 Froiláu Marlinez, 
150 Vicente Mesuro. 
100 Barliilomé Alonso. 
101 Mariaun Dominguez. 

• Pedro Gallego. 
102 Juan Fernandez. 

• Hilario Moran. 
105 El mismo. 

» Julián Ordnncz. 
1Ú5 Pedro Garcia y García. 
100 Felipe Sliiiliz. 
107 .loai|iiin Barrienlos. 

i . Felipe JínUiz. 
109' Sanliago Diez. . 
110 Manuel Estrada. 

> Juan Balas. 
111 El mismo. 

• José Garcia González. 
112' Juan Bolas. 

» E l mismo. 
115 Juan Calvo. 

» El mismo. 
414 El mismo. 
116 Francisco Canon. 

» Gabriel líodriguez. 
117 Antonio Rabanal. 
118 Francisco Canon. 

> José Gutiérrez. 
119 Antonio Garcia. 

» Juan Garcia. 
120 José Gulierrez. 
421 José Viilllela. 

» Alejandro Fernandez. 
1.22 Sanios Gómez. 

• Francisco Silverio. 
125 Santiago Arias. 
424 Francisco Silverio y compañeros. 

• Antonio Alvarez Rodez. y comp. 
425 José Carro Calvo. 
126 Juan Alvarez González. 

• Elias Diez y compañeros. 
1S7 Angel Fernandez y compañeros.. 

» E l mismo. 
128 Melchor Vinuela. 

• Juan Alvarez y companeros. 
139 Angel Tasoon y companeros. 

> E l mismo. 
130 Manuel Alvarez. 

• Pedro Alvarez. 
131 Melchor Vniuela. 

• José Bayon. 
132 Pedro Gulierrez. 

• Fernando Villasol. 
133 Juan Marlinez. 
134 Domingo Garcia. 



> Francisco Montero. 
135 Domingo García. 

• Toribio García. 
136 Julián García. 

• Pedro Maria González,. 
137 E l mismo. 

> E l mismo. 
138 Lino Nuik'Z. 

• Amlrés Medida. 
139 Juan Jlarlinuz. 

• E l mismo. 
140 Euscbio do Dios. 

> Beda Garrido. 
141 Eusebio de Dios. 

> Francisco Cármenes. 
142 Francisco Pérez. 

> Manuel Florei . 
143 Mallas Vázquez. 

• Bernabé García. 
144 Angel Rodríguez. 

> Manuel Mallada. 
145 E l mismo. 

• Mauricio González. 
146 E l mismo. 

> El mismo. 
147 E l mismo. 
149 Paulino Diez. 

• E l mismo. 
150 E l mismo. 

» E l mismo. 
151 Gerónimo Tascon. 

> E l mismo. 
152 José Tascon. 
153 Rodrigo Viftuela. 

> Francisco Sarmiento. 
154 Juan García Ordofiez. 

» Manuel Suarez. 
156 Antonio liayon. 

> Gregorio García. 
157 Andrés Garda. 

• Alejo Alvarez. 
158 Feliciana Pérez. 

• Manuel González. 
160 Pablo Florez. 

» E l mismo. 
161 Paulino Diez y Diez. 

» José liando. 
162 Joa(|iiin Calicillo. 
162 Francisco Pol Ambascasas. 
163 Sanlingo Arias. 

> Francisco Pol Ambascasas. 
164 Francisco Alvarez. 

> Santiago Fonlano. 
165 Severo Berjon. 

• El mismo. 
166 Benigno Rebolledo. 

•• Isidoro Merino. 
167 Francisco Javier Martínez. 

• Lázaro Franco Párroco. 
169 Facundo Cortés. 

> Antonio Gallego. 
170 Vicenle Florez. 
171 E l mismo. 

» José Perlejo. 
172 Manuel Arlas. 

• Francisco González. 
173 El misino. 

• Claudio González. 
174 Tomás Fierro. 
175 El mismo. 

> Lorenzo García. 
176 Ambrosio Franco. 

• Francisco Franco. 
177 Aguslin González. 

» Melchor Alvarez. 
178 Joaquín Martínez. 

, Hipólito Pérez. 
180 Domingo Sabugo. 

• Vicente Alvarez. 
181 Manuel Arias. 

> Leandro Domínguez. 
182 Vicente Franco. 

. Manuel Olivera. 
183 Fausto Diez. 
184 José Diez. 
185 Esteban Alonso. 

» Pablo Morán. 
186 Joaquín Morón. 
187 Gabriel Franco. 

• El mismo. 
188 Agapilo'Fitialgo. 

189 Cayetano Y . Ramos. 
» E l mismo. 

356 Francisco Alvarez. 
> Manuel Barrera. 

357 Pedro Casado. 
358 Isidoro Alvarez. 

» Antonio Garcia. 
359 Pedro Fernandez. 

» Vicente Alonso. 
360 Antonio Alonso Rubio. 

• Matías Casado Paz. 
361 Pedro Rodríguez. 

> Santlgo Pérez. 
362 Benigno del Valle. 

» Ambrosio Martínez. 
363 Francisco González Diez. 
364 Toribio Iglesias. 
365 Vicenle Aparicio. 

» E l mismo. 
366 Julián Diez. 

» Domingo de la Iglesia. 
367 Francisco Crespo Prieto. 

> Manuel Teodoro Fernandez. 
369 Manuel Vlrosta. 

» Manuel González. 
370 Manuel Vlrosta. 

> Domingo Fernandez. 
371 Antonio Vega Cadórniga. 
372 Cándido Barrientos. 

» Isidoro Andrés üval le . 
373 Román Miguelez. 

• Manuel Vázquez, 
375 Euseblo Fierro. 

» José Fernandez. 
376 Patricio Quirós 

» Pedro Sánchez Garrido. 
377 Francisco Alvarez. 

» Angel Fernandez. 
378 Maleo Miguelez. 

» Manuel Virosta. 
380 Domingo Alvarez. 
381 Felipe Román. 
382 Martin Martínez. 
383 E l mismo. 

» E l mismo. 
384 E l mismo. 
386 Isidoro Alfonso. 

» Antonino Sánchez Chicarro. 
387 Leandro ilalbuena. 

19 Víctor Quirós. 
20 Marcelo Rodríguez. 

• Félix Mollino. 
21 Román Garrido. 

» Ignacio López. 
22 El mismo. 

' E l mismo. 
80 Pedro Sánchez. 

• Patricio Quirós. 
81 El mismo. 
82 José Jlarlinez Alvarez. 

• Manuel Antonio del Valle. 
84 Juan Botas Roldan. 
86 Francisco Alvarez. 

• Antonio Fernandez Cárcaba. 
180 Julián González. 

• E l mismo. 
182 Gregorio Canseco. 
183 Francisco Tresnn Diez. 

» Buenaventura Perrero. 
187 Victeriano liorge. 
188 Blas iModino. 

» Isidro Lugueros. 
189 Félix Modino. 

» Isidoro Ugldos. 
190 Máximo Alonso de Prado. 
190 José Alvarez. 
191 Gregorio Marcos. 

• Isidro Marcos. 
193 Vicente Moratlel. 
349 Ildefonso Carezas. 

• Manuel Barriales. 
350 El mismo. 
351 E l mismo. 

» Felipe Martínez. 
352 Daniel Marlinez. 
354 Bonifacio Rodriguez. 
355 El mismo. 
356 Jacinto Rabanal, 

i Andrés Sobrado. 
357 Manuel del Amo. 
'358 Francisco Domingucz. 

Maleo Celada. 
José María Fernandez. 
Valeriano Diez. 
Paseasio Marlinez. 
Domingo Garcia, 
Agustín Prlelo. 
Joaquín Pérez. 
Julián Marlinez. 
Inocente Fraugauíllo. 
Juan Marlinez. 
Julián Domínguez. 
Ramón Nutfcz. 
Cayetano Fernandez. 
Félix Armengol. 
Tomás Lobato Rubio. 
Juan Merino. 
Juan González Alonso. 
Pablo de Caslro. 
Primo Caballero. 
Gregorio Juan. 

Redenclottcg ilc foros y c e n i e » . 
74 Ildefonso Rabanal. 

Eustaquio María Canseco. 
Miguel Fernandez Bancíolla. 
Antonio Rueda, 
Julián Garcia. 
José López. 
Manuel Garcia. 
Manuel Marqués. 
José Fernandez y oíros. 
Esteban del Puerto. 
Los herederos de Angel Florez. 
Mateo Diez. 
Pedro Antonio López. 
Benito García. 
Francisco y Andrés del Rio. 
Francisco Marlinez. 
Pablo González y compañeros. 

359 

360 

361 

362 
363 
105 
107 
111 
112 
112 
261 
266 
270 
271 
273 
274 

75 
76 

77 

79 
» 

80 

80 

81 

82 

105 

« O por l O O de Propio». 

156 Ignacio Sánchez. 
174 Francisco Fernandez. 

> Miguel Armendariz. 

Estallo posterior. 
201 Francisco Alonso. 

82 Jacinto Fernandez. 

SO por IOS» de Propios. 
347 Ignacio Sánchez. 
364 Francisco Fernandez. 

» Miguel Armendariz. 

ISeneflcciicIn posterior. 

Antonio González. 

Clero nnterlor. 

Maria Santos Fernandez. 
Leandro Garcia. 

León i 2 de Febrero de 1876 José 
C.Escobar. 

29 

612 
615 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los A yiintamieiitiis que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramlenlo, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del. ano económico de 1876 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
esle concepto presenten e» las respecti
vas Secretarías, relaciones juradís . de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el lérmíno de 15 dias; 
pues pasados sin que lo veriliquen, les 
parará todo perjuicio. 

Buron. 
Cabreros del Rio. : . 
La llaneza. ' 
La Vecilla. . .. . J 
Murada. 
Molinaseca. . . , / , , ':: 
Pozuelo del.Páramo. . 
Palacios de la Valduerna. ; ' 
Villamontán. 

Anuncios particulares. 

ARRIENDO DE FINCAS. 

Por D. Francisco Buron, Administra
dor del Excmo. Sr. Duque de Frías, se 
arriendan las heredades siguientes: Ünn 
término de San Feliz de Torio que llevan 
en renta Benito Bayon y compañeros.— 
Otra en Santa Olaja de la Rivera y León 
que lleva Angola Balbuena.—Oirá en 
Trobajo del Camino que llevan F r n i t a 
Espinosa y companeros.—Otra en Villn-
slnta que lleva I). Paulino Garcia.— 
Otra l¡tillada los quinlos en Vlllaverde de 
Arriba que lleva Gabriel López.—Otra 
en Cubillas y Casares que llevan Miguel 
Canon y compañeros.— Un prado en 
Geras que lleva Gabriel Garcia.—Otro 
en Llombera que llevan Pablo Rodriguez 
y compañeros.—Otro en Mallo que lle
van José Moran y compañeros.—Una. 
heredad en Minera" que llevan Bernarda 
Rodríguez y compañeros.—Otra en Mora-
que llevan Vicente Morán y compañeros. 
Otra en Navalejera que lleva Lorenzo 
Méndez.—Otra en Nocedo que lleva don' 
Ezequiel Gutiérrez.—Otra en Peredilla 
que lleva Sanllago Gordoh.—Un prado 
en Sabugo que lleva José Alvarez.—El 
prado lituiado de las Planas en San Feliz: 
de Torio que llevan D. Juan Francisco-
Carcedo y compañeros.—Una heredad en 
Santa Lucia de Gordon que lleva D. Olas-
López.—Otra en Vlllaseca que lleva Juan 
Gago y companeros.—Un prado en V i -
llasinlá que lleva Gabriel Balbuena.— . 
Otro en Vlllaverde de Arriba que lleva-
Urbano López —Dos Herías en Llamas-
de la Ribera que llevan Pedro Alvarez 
y compañeros é Isidoro Alvarez Román 
y companeros.—Olra en Azadón que 
lleva Joaquín Fernandez Diez.—Otra en 
Pedregal que lleva Juan del Va l l e .— 
Olra en Urdíales del Páramo n,ue lleva 
Uonifaclo Fernandez.—Otra en Barrio de 
la Puente que lleva Pedro García López. 
—Olra en Villar de Omana que lleva 
Tomás Garcia.—Otra en Villavandin 
que lleva Joaquín Ro7as.—Olra en Cue
vas del Sil que lleva Dona María Cas 
quete Canneiio. 

Las personas que gusten inlerosarso • 
en dichos nrrlendns pueden avistarse con 
dicho Señor, que vive en León, Plazue
la del Corde'. núi». 4, quién manifeslniú 
las condiciones. 

Se vende la casa titulada La illayor-
domiii. silaen el convento de Arbas. En 
ia actualidad sirve de mesón y produce 
de renta 5,000 rs. anuales. . 

La persona que desee ¡uleresarse en 
su compra ¡Hiede dirigirse á su duefto 
I). Francisco Alvarez. que babiU en 
la misma, hasta el illa l.° de Marzo-
próximo. 

CAFÉ M V I i \ 0 
MEDICINAL 

Remedió árabe para curar infnlible-
mente los padeciiiiientos congestivos ó 
nerviosos de .la cabeza, los del ealóma-
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones do la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salulifero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
lazas, 

Ú e p ó a i f o « e i i t r n l en Madrid, 
Espoz y Mina,'18, Dr.Morales.—León, 
Merino ó'hijo; pinza1 de la Caledral.-58 

ImpreBla de Hafael Garzo ¿ Hijos. 
Putatode los l luevos , fiúm. 14. 


